
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 0 1 1 

EESOLUCION ye 2.1.1.1, 0 0 $ 4 8 9 

DE. ALBERTO CRTRISOGA ACOSTA 
INTENDENTE PE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIBRNANDO?) 

3 se han presentado a <cote Penpacho tres testimonios 
de la escritera pública de arúsesto de capital y reforma de 
estatutos de la compañita VALVULAS Y PROVISIONES PEL ECUADOR 
VALFPRO S.A. —otorgoda ante el Sotacio Vigésimo Cuarto del 
DMigstrito Metropolitano de Quico el 8 de jualo de 1993, — con 
la polácitud para su aprobación; 

QUE 21 — Departameato Jurídico de —Conmpañlss, sediante 
Heszoraado $2 50,5D30,908,1219 de 19 de junio de 1993, ka egitido 
inforae favorable para su aprobación; 

de cjoreicio de —las atribacionta —asignadas mediante 
lesolución YY 403,672328 de 17 de Septiembre da 1997; 

RESUELVZES 

ARTICULO PRINEBO,- APROBAS el auaento de capital y la roforuwa 
de estatutos de la compañía VALVULAS Y PROVISIONES DEL ECUADOR 
VALPRÓ 8,4. on los términos constantes de la referida escritura; 
Y, disponer que un extracto de le nisma sel publique, por una 
302, en uso de los periódicos de mayor circuloeción ea el Distrita 

Hetropolitane de Quito. A ” 

AA 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto 
y Vigóéstio ¿óprizo del Distrito Metropolitaao de Quito tomen 
mota ad margos de las aptrices de la escritura ¿gública que se 

aprueba y la de constitsción, en su orden, del contenido de 

lá proseute Resolucióa; y sienten en las copisas las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO, - DISPOSER que el Registrador Mercantil rHel 

Pistrito Getropolitano de Quito: inscriba la escritora y esta 
fesolución; tome neta de tel Anseripción 21 margen de lea 

cossritución, y siente en las copías las razones del 

conplisiento de lo diíspressto es esto Articulo, 

CORNUSTQUBSE.- DADA y firmada on el Distrito Metropolitano 
¿e Quito * ? 7 JUN -é esta fecha queda inscrita la pre 

de 3 

¿SA 

. 1998 
sente Resolución bajo el NoLA25 

del Registro Mere antil tomo ¿29 
y Y 

se dá así cumplimiento a lo dis. 
bz 

| Po en la misma¡de Conformidad £ Pido enel Decreto 733 
, JD UR. ALBERTO CULZIBOGA ACO_%Ñ 
aca " 
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